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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE DECLARACION

INICIADOR: SENADORA GABRIELA M. MEDICI.-

MOTIVO: Declarar de Interés Cultural al “PRIMER ENCUENTRO NACIONAL DE LAS REGIONES ITALIANAS”, a llevarse a cabo el día 19 de Octubre del corriente año en la ciudad de Posadas (Misiones).-

FUNDAMENTOS:

                                      Que con fecha 19 de Octubre del corriente año, se realizará  el “PRIMER ENCUENTRO NACIONAL DE LAS REGIONES ITALIANAS REPRESENTADAS POR SUS CIRCULOS-ASOCIACIONES RADICADAS EN ARGENTINA BAJO EL LEMA “DEMOCRAZIA - PACE E SOLIDARIETA”, a llevarse a cabo en la ciudad de Posadas (Misiones).-

                                  Este primer encuentro  nacional es la resultante de dos encuentros previos realizados el 3 de Diciembre de 2006 y que fuera declarado de interés Cultural por la Prov. Del Chaco  Dto N° 2238/ 06, de interés cultural  por la Municipalidad de la Ciudad de Resistencia Res N° 1822/06 y por la Cámara de Diputados de Chaco N° 75/06.-

                                   Y el 20 de Julio de 2007 en la Ciudad de Buenos Aires donde también fuera declarado de interés cultural por el Honorable Senado de la Nación, Res. N° 2105/07 y de interés Cultural por la Legislatura Porteña.-

                                   El objetivo principal es conformar una red de comunicación solidaria entre las regiones italianas en lo Social, Cultural, Tecnológico, Científico, Deportivo y facilitar los trámites de interés para los ciudadanos italianos.-

Por ello,

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

DISPONE:

PRIMERO : Declarar de Interés Cultural al “PRIMER ENCUENTRO NACIONAL DE LAS REGIONES ITALIANAS”, a llevarse a cabo el día 19 de Octubre del corriente año en la ciudad de Posadas (Misiones).-

SEGUNDO: De forma.-
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